
 

 
VERSIÓN 5 

TRD 0000 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 

Conforme a lo establecido en los Estudios y documentos previos para la 

satisfacción de la necesidad correspondiente a “Vigilancia y Control- Presupuesto 
para contratación personal Convenio Interadministrativo No 1615 de 2025” y la 
documentación allegada por el señor Jorge Aníbal Hernández Rodríguez 

identificado con Cedula de Ciudadanía No 1.013.578.245, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, esta 

dependencia realizó la verificación de los requisitos de idoneidad y experiencia 
requeridos para el objeto contractual propuesto consistente en: 
 

“Prestar sus servicios profesionales apoyando a la ANE en la verificación al 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los asignatarios frente a la 

ampliación del servicio móvil y actualización tecnológica de las redes del servicio 
móvil (IMT), en el marco del Convenio Interadministrativo No. 1615 (FUTIC) / 
207 (ANE) de 2025 suscrito entre el FONDO ÚNICO DE TIC y la ANE” 

 

REQUISITO EXIGIDO 

(Perfil/idoneidad) 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

(Soportes, diplomas, actas 

etc.)  

REQUISITO 

ACREDITADO 
(Cumple/No 

cumple)  
Pregrado 

 

Profesional ingeniería eléctrica 

o electrónica o de 

telecomunicaciones o de 

sistemas o telemática o afines 

 

 

Título profesional en Ingeniería 

electrónica 

 

 

 

CUMPLE 

Posgrado 

 

Título de posgrado en la 

modalidad de especialización 

en temas relacionados con 

electrónica o de 

telecomunicaciones o de 

sistemas o telemática 

 

Para el título de posgrado en la 

modalidad de doctorado, se 

aplicará la equivalencia 

establecida en el artículo 

2.2.2.5.1. del Decreto 1083 de 

2015, de 24 meses de 

experiencia profesional por el 

título requerido. Para el particular 

se tendrá en cuenta la 

experiencia certificada en 

PARTNERS TELECOM 

COLOMBIA SAS desde el 1 de 

junio de 2022 hasta el 01 de junio 

de 2024. 
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Experiencia Profesional 

 

12 meses de experiencia 

profesional, dentro de los 

cuales debe contar con seis 

(6) meses de experiencia 

profesional relacionada en 

verificaciones técnicas, 

regulación, asignación de 

espectro, bases de datos, 

servicios o proyectos de 

Telecomunicaciones o afines 

COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. “COMCEL S.A. 

14/09/2015 – 31/12/2020 

Ingeniero III Diseño Red 

Transporte 

 

Nota: la Experiencia profesional 

indicada, abarca los 6 meses 

requeridos de experiencia 

específica, como quiera que la 

misma es relacionada con lo 

solicitado en el perfil. 

 

CUMPLE 

 

Luego de revisar la formación académica, experiencia profesional y demás 
documentos aportados, esta dependencia concluye el señor Jorge Aníbal 
Hernández Rodríguez, CUMPLE con los requisitos de idoneidad y experiencia 

establecidos en los estudios previos, para satisfacer la necesidad en cuestión.   
 

Se expide este certificado como soporte del análisis técnico del proceso de 
contratación correspondiente, en Bogotá D.C.  a los 22 días del mes de octubre 

de 2025 
 
 

Erlly Esmeralda Bernal Camacho  

Subdirección de Vigilancia y Control 

 

 


